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DEMANDANTE  BBVA COLOMBIA 

ABOGADO DEMANDANTE MANUEL DE JESÚS CARDOZO PATERNINA 

DEMANDADO (S) KARINA DEL CARMEN MUÑOZ TORREGLOSA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho el proceso de la referencia dentro del cual Alex Joan Vásquez 
Solar Interpone oposición. Sírvase Proveer.  

Cartagena de Indias, 22 de agosto de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena de Indias, veintidós 
(22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con el informe secretarial, inicialmente reconocer personería a LISETH PAOLA 
SANTAMARIA BELEÑO quien actuará como apoderada judicial de ALEX JOAN VASQUEZ SOLAR 
tercero que interpone oposición y nulidad. 
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Por otra parte, de la solicitud de nulidad y de oposición presentada por la apoderada judicial del tercero, 
previo a darle tramite, el despacho necesariamente, requiere que el comitente haga devolución de la 
comisión debidamente diligenciada, por lo que se requerirá para que lo aporte, ya que no se visualiza 
que el mismo haya sido por él devuelto.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería a LISETH PAOLA SANTAMARIA BELEÑO como apoderado 
judicial de ALEX JOAN VÁSQUEZ SOLAR, tercero dentro del presente asunto, en los términos del 
poder otorgado. 

SEGUNDO: REQUIERASE al Alcalde local correspondiente, para que devuelva del despacho 
comisorio No. 001 de 8 de febrero de 2022 debidamente diligenciado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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